
TU DERECHO A SABER

Para presentación telemática redirigir al 
formulario web 
h�ps://presidencia.jcyl.es/AccesoInformacion

Cuando la presentación sea en papel ante las 
Oficinas de asistencia en materia de registros, éstas 
deberán remitirlo a la D.G. de Transparencia y Buen 
Gobierno.Gobierno.

*Las oficinas de asistencia en materia de registros 
enviarán ía la solicitud al órgano competente 
según el procedimiento de que se trate.

Solicita información...

Consiste en una...

Administrativa general: normativa, 
trámites, gestiones, horarios...

Administrativa particular: como 
interesado en un procedimiento 
en curso

Sobre tributos (impuestos, tasas, 
precios públicos...)

En caso de duda consultar con: transparencia@jcyl.es

Queja
Sugerencia
Reclamación
Denuncia

Remitir a D.G. de Tributos y Financiación 
Autonómica
consultas.tributos@jcyl.es

   Sede electrónica: tramitacastillayleon.jcyl.es
   012 ó 983 327 850
   Oficina de Asistencia en materia de Registros*

SI

¿El documento cita la ley 19/2013 o ley 3/2015?

Es AIP

¿Pide conocer un documento de un expediente*, 
un informe... un dato de gestión pública?
*en el que no acredita condición de interesado 
conforme a la ley 39/2015

SI

NO

NO

/www.tramitacastillayleon.jcyl.es
https://presidencia.jcyl.es/AccesoInformacion

